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Referencia: 2023/2554Y

Procedimiento: Honores, distinciones, condecoraciones y diplomas

Asunto: Nombramiento Hijo Predilecto de la Ciudad de Novelda: Jorge Juan y Santacilia 
Secretaría General 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Visto el expediente administrativo para nombrar HIJO PREDILECTO DE LA CIUDAD DE 
NOVELDA a JORGE JUAN Y SANTACILIA, se abre un plazo de información pública de 20 
días hábiles, contados a partir de siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 

este Ayuntamiento, con el fin de que cualquier persona pueda formular por escrito las 

alegaciones que considere oportunas a la denominación propuesta, que presentarán en la 

Oficina de Registro del Ayuntamiento.

Alcalde
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